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ES 1 070 016 U 2

DESCRIPCIÓN

Sujeción para la retención de edredones en fundas.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con el
campo de la ropa de cama y en particular con los cu-
brimientos formados por edredones que comprenden
un elemento principal que se incluye dentro de una
funda de alojamiento, proponiendo una sujeción para
mantener el elemento principal de dichos edredones
estirado dentro de la funda correspondiente.
Estado de la técnica

Es común el uso de edredones como ropa de cama,
por su confortabilidad y comodidad de uso. El edre-
dón está constituido por plumón o un material equi-
valente contenido dentro de un cubrimiento de mate-
rial textil, conformando un conjunto que, aunque su
uso resulta muy confortable, su limpieza resulta en-
gorrosa debido a que conforma un conjunto volumi-
noso. Ese gran volumen hace difícil el lavado a mano
y la introducción en una lavadora, y además conlleva
un tiempo de secado muy largo en relación con otras
prendas.

Por ello, para evitar en la medida de lo posible las
operaciones costosas de limpieza de los edredones, es
conocido el uso de fundas, en las cuales se introduce
el elemento principal del edredón para su protección
en el uso, y para la limpieza dicho elemento principal
es extraíble de la funda, que es la que se tiene que la-
var, de manera que el lavado de solo la funda resulta
mucho más sencillo y económico en tiempo, agua y
productos de limpieza.

El conjunto formado por el elemento principal del
edredón incluido en una funda independiente, tiene el
inconveniente de que el elemento principal se mue-
ve y arruga dentro de la funda, determinando pliegues
que resultan incómodos para el usuario.

Para evitar que el elemento principal de los edre-
dones se mueva y arrugue dentro de la funda de alo-
jamiento, existen soluciones de sujeción entre ambos,
como por ejemplo conforme describe el modo de uti-
lidad ES 1 018 142 U, según el cual en el borde del
elemento principal del edredón y en el borde interior
de la funda de alojamiento se determinan unas anillas
mediante hilos o cordones, para disponer unos ele-
mentos a modo de clips, con los que se establece una
unión entre las anillas de ambas partes.

Dicha solución conocida tiene el inconveniente de
que los elementos de unión son independientes, pu-
diendo desprenderse de las anillas sobre las que van
dispuestos y quedar sueltos en el interior de la funda
incomodando al usuario, o perderse y ser necesaria su
reposición.
Objeto de la invención

De acuerdo con la presente invención, se propo-
ne una sujeción para mantener estirado el elemento
principal de los edredones en la funda correspondien-
te, componiéndose dicha sujeción de unos elementos
fijos a la funda y al elemento principal del edredón,
de manera que se evita que los elementos de la suje-
ción puedan desprenderse de su lugar y quedar sueltos
dentro de la funda o perderse.

Esta sujeción objeto de la invención consta de
unos elementos de unión fijados al elemento princi-
pal del edredón, en correlación con unos elementos
recíprocos que van fijados en la parte interna de la
funda, yendo dichos elementos, preferentemente, en
una zona separada del borde periférico.

Con dicha disposición, el usuario no nota la pre-
sencia de los elementos de unión, por lo que se evitan
molestias derivadas de la presencia de los mismos, y
además dichos elementos de unión se hallan fijos, de
manera que no se pueden desprender del lugar en el
que están dispuestos.

Por otra parte, con esta solución el elemento prin-
cipal del edredón queda sujeto, mediante los elemen-
tos de unión, a las dos paredes de la funda entre las
que queda dispuesto, con lo cual se logra que las dos
paredes de la funda y el elemento principal del edre-
dón alojado en el interior se muevan conjuntamente,
sin que ninguna de las partes pueda desplazarse rela-
tivamente respecto de las otras partes, consiguiéndose
que todo el conjunto se estire y se doble como un solo
elemento.

Los elementos de unión pueden ser de cualquier
tipo convencional de elementos fijos de aplicación en
textiles, que permitan establecer una unión desmonta-
ble entre dos partes, como botones, broches, corche-
tes, cremallera, etc.

Con todo ello, se obtiene una sujeción que por
sus características funcionales resulta muy ventajosa,
adquiriendo vida propia y carácter preferente para la
función de aplicación a la que se halla destinada, re-
solviendo de forma efectiva y práctica el problema de
mantener estirado el elemento principal de los edre-
dones dentro de la funda correspondiente.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra un ejemplo de la sujeción pre-
conizada, entre el elemento principal de un edredón
y su funda de alojamiento, con ambos elementos dis-
puestos de manera correlativa en posición previa al
montaje.

La figura 2 es una vista del conjunto de la figu-
ra anterior en una fase de incorporación de la funda
sobre el elemento principal de edredón.

Las figuras 3 a 7 muestran distintos ejemplos, no
limitativos, de los elementos de sujeción entre un ele-
mento principal de edredón y la correspondiente fun-
da de alojamiento.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención hace referencia a una su-
jeción para mantener estirado un elemento principal
de edredón (1) dentro de una correspondiente funda
(2) de alojamiento, con unas características construc-
tivas y funcionales que permiten establecer la sujeción
de una manera eficaz, mediante elementos de sujeción
(3 y 4) recíprocos fijados en el elemento principal de
edredón (1) y en la funda (2), de forma que no se pue-
den desprender del lugar en el que van dispuestos.

La sujeción preconizada consta de unos elemen-
tos de unión (3) fijados en el elemento principal de
edredón (1) y unos elementos de unión (4) recípro-
cos fijados en el interior de la funda (2), disponiéndo-
se, dichos elementos de unión (3 y 4) en el elemento
principal de edredón (1) y en la funda (2), preferente-
mente en una zona separada del borde periférico, con
lo cual se evita que puedan causar molestias en el uso
de utilización de la prenda formada por ese conjunto.

Los elementos de unión (3 y 4) pueden ser de cual-
quier tipo convencional de elementos susceptibles de
fijación sobre prendas textiles y que permitan estable-
ce una unión desmontable entre dos partes indepen-
dientes.

Así, por ejemplo, dichos elementos de unión (3 y
4) pueden ser elemento componentes de broches, con
una de las partes (3.1) fijada sobre el elemento princi-
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ES 1 070 016 U 4

pal de edredón (1) y la otra parte (4.1) fijada en la fun-
da (2), como el ejemplo de la figura 3. También pue-
den ser botones (3.2) fijados sobre el elemento prin-
cipal de edredón (1) y hembrillas (4.2) fijadas en la
funda (2), como el ejemplo de la figura 4, o a la inver-
sa. También pueden ser piezas de velcro (3.3 y 4.3)
fijadas sobre el elemento principal de edredón (1) y
en la funda (2), respectivamente, como el ejemplo de
la figura 5. También pueden ser botones (4.4) fijados
en el interior de la funda (2) y ojales (3.4) realizados
en el elemento principal de edredón (1) e incluso en
la otra parte de la funda (2), como el ejemplo de la
figura 6. También pueden ser cremalleras (3.5 y 4.5)
dispuestas entre el elemento principal de edredón (1)
y la funda (2), como el ejemplo de la figura 7. Tales
realizaciones no son, sin embargo, en modo alguno
limitativas.

Con todo ello, para el montaje del conjunto com-
ponente del edredón se dispone la funda (2) con la
parte interior hacia fuera y, en esa posición, se esta-
blece el acoplamiento entre los elementos de unión
(4) dispuestos en dicha funda (2) y los elementos de
unión (3) dispuestos en el elemento principal de edre-
dón (1), volviéndose entonces la funda (2) sobre el
elemento principal de edredón (1), como muestra la fi-
gura 2, hasta que dicho elemento principal de edredón
(1) quede totalmente alojado dentro de la funda (2).

En cualquier caso, mediante los elementos de
unión (3 y 4) se establece una sujeción entre el ele-
mento principal de edredón (1) y las dos paredes de
la funda (2), determinando un conjunto que se estira
y se dobla como un solo elemento, sin que ninguna
parte pueda desplazarse de manera independiente del
resto.
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REIVINDICACIONES

1. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, del tipo destinado para asegurar en inmovilidad
un elemento principal de edredón (1) dentro de una
funda (2) de alojamiento, caracterizada porque cons-
ta de elementos de unión (3) dispuestos de manera fija
en el elemento principal de edredón (1) y elementos
de unión (4) recíprocos dispuestos de manera fija en
la funda (2), siendo dichos elementos de unión (3 y 4)
susceptibles de establecer un acoplamiento de unión
desmontable entre sí.

2. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión (3 y 4) se
disponen sobre el elemento principal de edredón (1)
y sobre la funda (2) en una zona separada del borde
periférico.

3. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión (3 y 4) suje-
tan al elemento principal de edredón (1) respecto de
las dos paredes de la funda (2) entre las que queda
dispuesto.

4. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión se constitu-

yen por broches con una parte (3.1) fijada sobre el
elemento principal de edredón (1) y otra parte (4.1)
fijada en la funda (2).

5. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión se constitu-
yen por botones (3.2) fijados en el elemento principal
de edredón (1) y hembrillas (4.2) unidas a la funda
(2).

6. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión se constitu-
yen por piezas de velcro (3.3 y 4.3) fijadas sobre el
elemento principal de edredón (1) y sobre la funda
(2), respectivamente.

7. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de unión se constitu-
yen por botones (4.4) fijados en la funda (2) y ojales
(3.4) realizados en el elemento principal de edredón
(1).

8. Sujeción para la retención de edredones en fun-
das, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque los elementos de sujeción se consti-
tuyen por cremalleras (3.5 y 4.5) dispuestas entre el
elemento principal de edredón (1) y la funda (2).
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